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Númer. suelta 9’M eéattmas 
mes Garríante

Hsrte res meaea t’?! y admitirán, para SU inserción, comunicaciones que. nc» ven^a
rnté rio res una peceti registradas del Gobierno Civil déla provincia

Los edictos y anuncios oScia- 
les y particulares que sea» de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
Poli PALABRA y los anunaias 
judiciales a einea eéatiaias; 
debiendo los interesadas aere- 
ditar antes de la publieaeién 
y por medio de la earrecMa.- 
d i enfe Carta de paga, Nabar 
satisfecho su imperte en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
lusertaván.

Se 8use.lbe ea la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
:et)Pa d ’ la suseripefón es adelantado; ppr tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
•.b aes eue vengan acompañadas de su importé, debiendo hacerlo los de fuera 
le la es taltal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

' obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caaarias y territorios
I sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de sa aremulea- 
i i ‘««pusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul<M?ón
j .5- * .5^^ termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado..

Gobierno Civil de la 
provincia

-------o-------
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El Sr. Jefe Provincial del S. E 
M. me dice lo que sigue:

<E1 Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda contestando a la peti
ción de la lefatura de mijmando 
sobre la obligatoriedad de figu
rar en los presupuestos munici
pales la partida referente allim- 
pieza 5’ calefacción de las esciie 
las, ha tenido a bien enviarme el 
siguiente oficio:==«Como contes
tación a su atenta comunicación 
de fecha 27 de septiembre ppdo., 
tengo el gusto de participarle que 
en el día de hoy he ordenado a 
la Sección de Administración 
Local, que en lo sucesivo, no sea 
aprodado ningún presupuesto 
municipal 'ordinario correspon
diente a los Ayuntamientos de 
esta piovincia, sino figura en los 
mismos consignación para los 
serviciosde limpieza y calefación 
de escuelas, de acuerdo eo« el- 
Decreto de 15 de junio de 1934 y 
Orden Ministerial de 25 de Oc
tubre de 1935.—Dios guarde a 
V’..muchas años.—Logroño 7 de 
Octubre de 1943. El Delegado de 
Hacienda, Valeria/io P. Plores. 
Sr jefe Provincial del S E M. 
I .ogroño»

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conoci 
miento de las Corporaciones a 
los efectos que se interesan. 

Logroño-'S de Octubre de 1943,
El Gobernador Civil

/eslis Cagigal Gutiéi res

Obras Públicas
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Concvriof 4« Deitajoi

Hasta las trece horas del día 
10 de noviembre próximo se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de Entrada de esta jefatu- 
ra de Obras Públicas, a horas 
hábiles de oficina, para optar a 
los concursos de destajos para la 
ejecución de las obras siguientes'

PRIMER DESTAJO
Caminos Comai cales de Soria 

a rafalla C-115 y .Agreda a Es 
tella C123 (trozos de Garray a 
la estación de Calahorra, kms 75. 
y 76 y Arnedo a las Vientas de 
Cervera km. 1 —Pavimento de 
empedrado concertado sobre ci
miento de hormigón.

Obra.s que comprende ,
41O‘ÜÜ metros Uníales de bor

dillo de hormigón de 20U kgs. de 
cemento en el camino de Garray 
a la estación de Calahorra (kms 
74‘70U al 74‘9i)5) a 12‘90, peseta.s 
4.920‘0ü.

1.332*50 metros cuadrados de 
empedrado concertado sobre ci
miento de hormigón en en el Ca 
mino de G'irray a la estación de 
Calahorra (kms. 74'700 al 74'905) 
a 48'50 pts 64.626*25

440*00 metros lineales de bor
dillo de hormigón de 2(X) kgs. de 
cemento e ' el camino de Arne- 
do a las Ventas de Cervera (kms 
0'000 al 0'220) a 12'00 pesetaá 
5.280'00.

1.320 metros-cuadrados de em
pedrado coricertado sobre ci
miento de hormigón en el cami
no de Arnedo a las Ventas de 
Cervera (kms O'(XX) al 0'220) a 
48'50 pts 64.020'00.

Suma 138.846'25.
imprevistos, accidente.s del 

trabajo, seguros sociales, retiró 
obrero, subsidio familiar etc, 
11.107*70 pts. ■ '

Presupuesto por Administra
ción 149 953'95 pts.

Estas obras deberán quedar 
terminadas antes de finalizar el 
corriente año siendo la fianza 
provijiional de 3 00(¿pt^_

SEGUNDO DESTAJO
Camino Comarcal C-122, de 

Logroño a Miranda por Haro 
(trozo de Logroño a Cabañas de 
Virtus) Km. 22.—Pavimento con 
hormigón blindado.

Obras que comprenden
2.118 metros cuadrados de afir

mado con hormigón blindado, 
completamente terminado a 
39'66, pesetas 83.999'88.

450 metros lineales de encinta
do de bordillos de hormigón, co
locado en obra a 19'62, pesetas 
8.829'00.

Desvío, señales y guardería 
800 00.

Daños y perjuicios por tránsi
to inevitable, 710'74.

Ejecución material. 94 339'62.
Imprevistos, accidentes del 

trabajo, seguros sociales, subsi
dio de vejez, subsidio familiar, 
etc,, 5'660'38

Total, lOOOOOW..
Estas obras . deberán quedar 

terminadas ante.s dé final i-zar el 
corriente año, siendo ki lianza 
provisional de 2.0fX), pesetas.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igual al inserto 
al pié de este angneio) y disposi
ciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, así como 
del depósito de 1 i fianza provi 
sional, cuyo resguardo se acom
pañará en sobre separado y 
abierto estarán de manifiesto en 
esta jefatura de Obras Públicas 
debiendo procederse,¿i la apertu
ra de los pli gos pr sentado.., en 
la misma, el día 11 del mes de ‘ 
Noviembre a las once de la ma
ñana.

C'ida proposición se prese.-.t i 
rá en papel sellado de 4'59 p ese 
tas, o en papel común con póliza

, de ig’tal precio, desechándose 
desde luego la proposición que 
al abrirla no resultara con tal 
requisito cumplido.

I La fianza provisional ha sido 
1 fijada de acuerdo con lo'dispues- 

to en el apartado 5 de la Instruc
ción para aplicar el Decreto de 16 

í de febrero de 1932, q'ue regula el 
! procedimiento de destajo en las 
! obras que se ejecuten por admi- 
I nistración.

Lo.s concursos versarán princi 
pálmente sobre la laja que se 
ofrezca pero podrán declararse 
desiertos o idjudicarse a la pro
posición que se estime ofre':ca 
más gara.itki técnica o profesio
nal, aunque no resulte la más 
económica, y se tendrán muy 
presentes, las proposiciones en 
que los proponentes secompro- 
menten a realizar las obras con 
la mayor eeonomía en < 1 consu
mo de carburantes líquidos.

En la proposición se hará cons- 
• tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R, D. Ley de 6 de marzo 
de 1 929; R. O de 26 del mismo 
mes y año; Decreto de 16 de fe
brero de 1932; Insti lición de 27 de 
•febrero de 1932; Reglamento de 
Accidentas de Trabajo de 31 de 
enero de .1933; la Ley de Seguros 
Sociales de 1.'’de abril de 1933; 
la de Subsidio Eami'iar de 18 de 
julio de 1938, la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; 
la de 18 de julio de 1941 sobre 
pago de jornal de los domingos, 
con caárcter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesi
vo sobre la materia, y también 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en lo.s con
tratos de trabajo, no serán infe 
riores las remuneraciones míni
mas señaladas para esta provin
cia. por los Organismo-, compe
tentes, d^'sechádose, desde luego 
la proposición que no tenga ex 
presamente consignados estos re 
quisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposici »n los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Subsi 
dio de Vejez

Todos los gastos de estos con
cursos, serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas aL cumplimiento del 
R D. de 12 de octubre de E>23 
(Gaceta del 13)

Logroño 19de octubre de 1943.
El Ingeniero lefe
/<>t^é P. Ciir/'fieido

MODELO DIO PROPOSICION
D ve

cino de • pro
vincia de según 
cédula peí sonal número . en
terado .del an u-'cio publicado en 
el Boletín Oi-icial de esta pro- 
vinciíi de fecha del me.s 
y de las condiciones y requisitos 
que Se exigen para la adjudica

ción del concurso de destajo de 
la.s obra.s de

(provincia de 
Logroño) se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción 
a los-expresados requisitos yfeon- 
dicione.s por la cantidad de

(en letra) pesetas.
EL proponente declara que las 

remuneraciones mínima.s que se 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinas 

. rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoi ía. no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com
petentes, o las que posteriormen
te se dicten y también se com
promete a cumpl’r lo dispuesto 
en el R. D Ley de 6 de marzo de 
1929; Real Orden el 26 del mis
mo mesy año.

Decreto de 16 de febrero 
de 1932, instrucción del 27 de fe
brero de 1932: Reglamento de ac- 
cidentes del trabajo de 31 de ene- 
Tu de 19^: la Ley de Seguros 

./Sociales de’ 1.® dé abril de 1933; 
la de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero (.íe 940; la 
de 18 de j ulLo de 1940 sobre pagó 
del jornal de los domingos, y las 
que con carácter general se'' ha
yan dictado o se dicten en lo su
cesivo sobre la mat ria.

Así mismo se compromete a 
presentar al Sr Ingeniero jefe 
de obras Públicas de esta pro
vincia de Logroño antes del co 
miçnzo de las obras, el contiato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

1357
Habiendo quedado yacante una 

beca para estudios de la Fuda- 
ción <Martín Bistida» de Ceni
cero se pone en conocimiento de 
los interesados que aquellas per-' 
sonas que se consideren co dere
cho a ello, pueden solicitarla en 
el plazo máximo de 15 días a con
tar desde la publicación de este 
an une o en el Boletín Oficial de 
la provincia, por medio de ins
tancia reintegrada a la junta Pro- 
vinci il de Beneficencia (Gobier
no Civil); siendo condición pre
cisa pam ello el ser pariente del 
P'undador no poseer bienes y ha
ber comenzado sus estudios con 
aprovechamiento, extremo este 
que demostrará con las papele
tas de estudio.

Lo que se hace público para 
g ner.il conocimiento.

l>ogroño 8 de octubre de 1943. 
ElKEibernador Civil

SGCB2021
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■ .r I . 1 , calle de Rodríguez Paterna, nú-
sion de vacantes de Corre- i mero 33, que linda al Ñ. en 26‘30
dores Oficiales de Comer 

cío
1300 

septiem*Por Orden de 22 de
bre de 1943 (B. O. del E. núme
ro 268), se convoca concurso pa
ja la provisión de vacantes de 
Corredores oficiales de Comer
cio a que se refiere el apartado 
c) del artículo primero de la Ley 
de 24 de junio de 1941, entre as
pirantes que tengan aprobado en 
cualquier convocatoria el exa
men de aptitud previsto en el ar
tículo segundo del vigente Re
glamento para el régimen inte
rior de los Colegios oficiales de 
Corredores de Comercio de 26 
de julio de 1929.

Entre las vacantes sacadas a 
concurso que t'stán comprendi
das en la jurisdicción de esta De
legación de Hacienda figuran las 
sigúientes: »

Una plaza mercantil que co
rresponde a Har®.

Se fija un plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia,, para que los interesa
dos presenten sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en 
en el registro de entrada de la 
Dirección General de Banca y 
Bolsa.

Los concursantes deberán pre
sentar relaciones en su solicitud, 
por orden de preferencia, todas 
las vacantes anunciadas y acre
ditarán documentalmente reunir
ías condiciones siguientes:

a) Haber aprobado en cual
quier convocatoria al examen de 
aptitud a que se refiere el artí
culo segundo del Reglamento.

b) Tener capacidad legal pa 
ra comerciar con arreglo al Có
digo de Comercio.

c) Carecer de antecedentes 
penales.

d) Buena conducta moral y 
corocidad probidad, reconocidas 
por medio de información judi- 
cial’de tres comerciantes inscri
tos en el Registro Mercantil.
I ¡Los inter asados harán constar 

-en'su solicitud su domicilio v 
' acompañarán certificación acre

ditativa de su adhesión al régi
men, expedida por la jerarquía 
del Movimiento o por la autori
dad local correspondiente. Po
drán acompañar asimismo a su 
instancia los documentos que es 
timen conveniente, acreditativos ' 
de méritos especiales.

Cuandilas peticiones ([ue se ' 
reciban relativas a plaza sean ' 
superiores al número de vacan
tes existentes en la misma, el or
den de preferencia para la reso 
lución del concurso será el de 
antigüedad en la prueba ek' ap- ' 
titud, y de entro de esta.ti nú 
mero de aprobación ’ ,

En ejecución de lo dispuesto : 
en el artículo primero de la Lev i 
de 24 de junio de 1941, la iio pre- ' 
sentación a este concurso de as- ' 
pirantes declarados aptos se in
terpretará como denuncia defini- i 
tiva a los derechos derivados del 
título.

Logroño 2 de octubre de 1943 
El Delegado de Hacienda

Diputación Provincial
SUBASTA

Por acuerdo de la Corporación 
de esta Diputación provincial, se 
procede a la celebración de la 
subasta para Ja enajenación deíla 

metros con casa de Antonio 
Alonso, S en 28T5 metros, Co
cina Económica, E. en 21'10 me
tros, calle de Rodríguez Paterna 
y O. en 20'35 metros, casa del 
Marqués de la Habana, con una 
superficie de 577'76 m- de los 
cuales 293'33 están edificado.s y 
el resto en patios

El inmueble descrito, está li
bre dej:argas y gravámenes.

El tipo de subasta es de pese
tas 81.590.

El depósito provisional para 
I otpar a la subasta será el 5 

del tipo fijado y deberá de cons
tituirse en metálico en la Caja 
de Depósitos o sus Sucursales o 
en la Dépositaríail de la Diputa
ción provincial.

Serán de cuenta del remante 
los gastos de inserción de los 
anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados 
por el Notario que autorícela 
subasta, escrituras, derechos 
reales y demas gastos necesarios 
para la formalización del contra
to.

La subasta, que se celebrará 
bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Di
putación provincial, tendrá lu-. 
gar en el Palacio de la Diputa
ción el día 20 de noviembre pró
ximo a las doce horás, podiendo 
concurrir a la misma los licita- 
dores por sí o representados por 
persona con poder para ello, de
clarado bastante, a costa del in 
tegrado, por el Abogado Letra
do de la Diputación.

Las proposiciodes para optur 
a la subasta se- presentarán en 
pliego cerrado, durante los días 
hábiles y horas de-oficina, en la 
Secretaría de la Diputación, des 
de el día siguiente de la inser
ción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provinia, 
hasta la víspera de la fecha de 
celebración de la subasta inclu
sive.

No s rán admitidas proposi- 
cione.s por bajo del tipo de su
basta

Los pliegos, que se presenta 
rán en sobre cerrado, llevarán' 
escrito en el anverso.

«Preposición para optar a la 
subasta de la casa propiedad de 
la Exema. Diputación .provincial 
sita enla calle Rodríguez Pater
na »'

Cada pliego deberá contener 
la proposición correspondiente 
debidam nte reintegrada, v sus
crita por el licitador, a 4a que 
acomoañará el resguardo que ' 
acredite la constitución de la 
fianza provisional. j

En-todas las incidencias, los j 
contratantes se someterán a los ’ 
Iribunales ordinarios de e^ta lo ¡
calidad.

Logroño, 20 de octubre 
1943

de

El Presidente 
¿Ju/uei ^licd/'raz

Ayuntamiento de Haro
ANUNCIO

D. julio Sánchez Soto, Alcalde 
Presidente del Exemo. Ayunta
miento de ebta Ciudad.

Hago saber: Que confecciona
da la Patente Nacional de Auto- 
móvile.s para el próximo año de 
1944, al objeto de oir reclamacio
nes, queda expuesta al público 
por quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento

Haro. 5 de octubre de 1943.
El Alcalde Presidente

EDICTO
1385

D. julio Sánchez Soto, Alcalde 
Presidente del- Exemo.. Ayunta
miento de esta Ciudad.

Hago saber; Que confecciona
da la matrícula industrial de este 
término niunicipal para el próxi
mo año de 1944, al objeto de oir 
1 eclamaciones, queda expuesta 
al público por 10 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Haro 18 de Octubre de 1943.

Administración de

1301
Requisitoria

Bienvenido San Gil fgeá, na
tural de Candelas (Logroño) es
tado soltero, edad 21 años, domi- 
cilUdo últimamente en Candelas. 
22Se le instruya ep diente por la 
falta a concentración.

Comparecerá en el término de 
30 días ante el Te.iiente juez Ins
tructor del Regimiento de Arti 
Hería n.® 24 de guarnición en Lo
groño D. Manuel M'irín Rubio.

Logroño 5 t e octubre de 1943.
El Teniente juez Instructor

1309 I 
D. Minuel Macicior Repáraz, ' 

|uez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido. I

Por el presente hago saber: 
Que el día cuatro de loviembre 
próximo y hora de las once se i 
celebrará im la sala audiencia de ' 
este Juzgado la venta en pública ' 
subasta y con rebaja del veinti- 
.cinco por ciento de la tasaefón, ’ 
•de los bienes que se indicarán, 
embargados a Eugenio Fernán « 
dez Ochagavía en la pieza de n s-^1 
ponsabilidad civil de la Causa 
número 58 de 1938 que se le si 
guió sobre hurto y con cuyo im
porte se satisfarán las cantida
des de .¡uinientas cincuenta y 
cuatro pts i on treinta siete cén 
timo.s de costas, y ciento cin
cuenta para sobrecosías.

Fincas de que se trata, sitas 
,en jurisdicción de Agoncillo (Lo
groño) !

Finca rústica destinada a ce
reales y hortalizas en el térmi
no de «Las Cañas» de nueve ce
lemines de cabida y que linda 
Norte camino, Sur río. Este José 
Gutiérrez y Oeste Modesto San 
Pedro. Valorada en cuatrocien
tas pesetas.

Un predio rústico dedicado j 
hortalizas, en término del «Pon- 
tizo», de cuatro celemines de ca
bida, linda al Norte con camino. 
Sur río. Este Higinio Hurtado y 
Oeste Joaguín San Pedro. Valo
rada en trescientas pts.

Siete celemines de tierra des
tinado a hortaliz i en el término 
de «Los Parcos», linda (por Ñor- . 
te río, Sur Emerenciano Nájera. 
Ebte Catalina Jerce y Oeste Eu- 
s'ebio Ruiz. Valorados en seis
cientas pesetas.

A OVER T E N CIAS
Primera: Paia tomar parte en 

la subasta deberán los licitado- i 
res depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado por lo me 
no.s el diez por ciento del valor 
de tasación deducido al veinti
cinco por ciento de rebaja.

Segunda: No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasa
ción, teniendo en cuenta la re
baja. ' '

Tercera: El remate podrá ha- ' 
hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. •

Cuarta: No se ha suplido la ti-

I tulación de las fincas, y los que 
! deseen tomar parte a la subasta 

deberán conformarse con la cer- 
, tificación de cargas expedida por 

el Registradoi de la Propiedad 
correspondiente de la que no re
sulta que se encuentren inscri
tas ni estén sujetas a cargas ni 
gravamen de ninguna clase.

Quinta: El rematante aceptará 
las cargas y gravámenes ante- , 
riores 5’ las preferentes—si las 
hubiere—al crédito de que se tra
ta subrogándose en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti* 
narse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Estella a 15 de sep
tiembre de 1943

El Secretario Judicial

Anuncíoi Oficiales
ANUNCIO

1325
Lo mado el proyecto de Pre

supuesto Municipal Orainario 
para el año 1944, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
oi ho días, lo cual se anuncia en 

del 
de

cumplimiento y a los efectos
artículo 5.° del R O. de 23

de
¿igosto de 1924.

Instruido un expediente 
transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
actual, qu.da expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de que pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas

El día quince del actual que- 
da.rá expuesto al público por tér- 
rnino de ocho días el Padrón de 
Edificios y Solares para el a«o 
944 a los-efectos, de que pueda 

ser examinado por los contribu 
yentes, y puedan prt^entar la.s 
reclamaciones que se 
pertinentes >

Daroca de Rioja a H 
bre de 1943.

El Alcalde,

.extimen

de (»ctu-

ANUXJO
1314

Queda expuesto al público en 
Secretaría el Padrón de la Paten
te Nacional de xAutomoviles, cla
ses xA. B. C, y D, por plazo de 
diez días, admitiéndose reclama 
ciones contra el mismo.

Queda expuesto al, publico en 
Secretaría por plazo de 15 días el 
acuerdo de 6 del actual sobre ad 
quisición de parte del solar de la 
casa n ° 1 de hi Avenida de Sór 
Maria de Leiva para el ensanche 
ds la misma en el precio de trein
ta mil pesetas.
_ Santo Domingo de la Calzada 
7 de octubre de 1943.

El xAlcalde

EDICTO

1347
Durante el plazo de 8 días a 

contar de esta publicación, en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
se hallará de manifiesto al públi
co en la Secretapía de este Ayun- 
tanniento el Padrón de Edificios 
y Solares de este municipio para 
los años de 1944 y 1945 a fin de 
que pueda ser examinado y re 
clamar por quien se considera ' 
perjudicado.
^.^Rodezno a 8 de Octubre de

El Alcalde
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